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CONSEJO DE MINISTROS 

_____  
El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 

Ejecutivo 
CERTIFICA 

Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, y 
teniendo en cuenta la solicitud de concesión de explotación 
y procesamiento presentada a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales por la Empresa Cromo Moa, para 
realizar actividades mineras en el área denominada Cromita 
Amores, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No. 
3632, de fecha 25 de enero del 2000 y en la Ley 76, Ley de 
Minas, del 21 de diciembre de 1994, adoptó con fecha 5 de 
abril  del 2002, el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa Cromo Moa una 

concesión de explotación y procesamiento en el área del 
yacimiento Cromita Amores, con el objeto de explotar el 
mineral de cromita refractaria para su utilización en la 
fabricación de refractarios.  

El área de explotación se ubica en el municipio Baracoa, 
provincia Guantánamo, abarca un área de 16,2 hectáreas y 
su localización en el terreno, en coordenadas Lambert, 
Sistema Cuba Sur, es la siguiente: 

Yacimiento (15 hectáreas): 
 VERTICE NORTE ESTE 

 1 198 550 729 700 
 2 198 850 729 700 
 3 198 850 730 200 
 4 198 550 730 200 
 1 198 550 729 700 

Escombrera (1,2 hectáreas): 

VERTICE NORTE ESTE 
1 198 408 730 464 
2 198 413 730 435 
3 198 425 730 393 
4 198 445 730 368 
5 198 462 730 354 
6 198 490 730 338 
7 198 507 730 338 
8 198 509 730 386 

 
VERTICE NORTE ESTE 

  9 198 495 730 486 
10 198 464 730 520 
11 198 427 730 493 
  1 198 408 730 464 

El área de procesamiento se ubica en el municipio 
Baracoa, provincia Guantánamo, abarca un área de 2 
hectáreas y su localización en el terreno, en coordenadas 
Lambert, Sistema Cuba Sur, es la siguiente: 

 VERTICE NORTE ESTE 
 1 198 360 730 560 
 2 198 515 730 510 
 3 198 530 730 575 
 4 198 560 730 610 
 5 198 540 730 645 
 6 198 425 730 650 
 7 198 330 730 640 
 1 198 360 730 560 
 

Las áreas del área de la concesión han sido debidamente 
compatibilizadas con los intereses de la defensa nacional y 
con los del medio ambiente. 

SEGUNDO:  El concesionario podrá devolver en 
cualquier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de la 
concesión que no sean de su interés para continuar dicha 
explotación, pero tales devoluciones se harán según los 
requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el estudio 
de impacto ambiental. La concesión que se otorga es 
aplicable al área definida como área de la concesión o a la 
parte de ésta que resulte de restarle las devoluciones 
realizadas. 

TERCERO:  La concesión que se otorga tendrá un 
término de trece años, que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

CUARTO:  Durante la vigencia de la presente 
concesión no se otorgará dentro del área de la misma otra 
concesión minera que tenga por objeto los minerales 
autorizados al concesionario. Si se presentara una solicitud 
de concesión minera o un permiso de reconocimiento dentro 
de dicha área para minerales distintos a los autorizados al 
concesionario, la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
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analizará la solicitud según los procedimientos de consulta 
establecidos, que incluyen al concesionario, y dictaminará 
acerca de la posible coexistencia de ambas actividades 
mineras siempre que no implique una afectación técnica ni 
económica al concesionario. 

QUINTO:  El concesionario entregará a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, en los términos 
establecidos en el Decreto 222, Reglamento de la Ley de 
Minas, la siguiente información: 
a) el plan de explotación y procesamiento para los doce 

meses siguientes, 
b) el informe técnico y estadístico trimestral, 
c) el movimiento de las reservas minerales, 
d) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
e) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de 

las áreas a ser devueltas, y 
f) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y la     legislación vigente. 
SEXTO:  Las informaciones y documentación 

entregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
así lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud 
expresa del concesionario, dentro de los términos y 
condiciones establecidos en la legislación vigente.  

SÉPTIMO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez  pesos por hectárea por año para toda el área de la 
concesión, que se abonará por anualidades adelantadas, así 
como una  regalía del 5% del valor de la venta de su 
producción, calculada según lo dispuesto en la Ley de 
Minas, todo de acuerdo al procedimiento establecido por el 
Ministerio de Finanzas y Precios. 

OCTAVO:  El concesionario está obligado a realizar 
una auditoría ambiental en el término de seis meses 
contados a partir del otorgamiento de la concesión, a 
tramitar y obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio de 
impacto ambiental que someterá a la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, todo 
con anterioridad a la ejecución de los trabajos que por el 
presente Acuerdo se autorizan, debiendo además tomar las 
medidas de precaución necesarias para evitar la 
contaminación de las aguas del río Báez.  

NOVENO:  El concesionario creará una reserva 
financiera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados de la solicitud de licencia ambiental, de las 
labores de restauración del área de la concesión o de las 
áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitigación de los impactos 
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera.  
La cuantía de esta reserva no será menor del 5% del total de 
la inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento 
ochenta días posteriores al otorgamiento de esta concesión, 
según dispone el Artículo 88 del Decreto 222, Reglamento 
de la Ley de Minas.  

DÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo 
establecido en el Decreto 262, Reglamento para la 

compatibilización del desarrollo económico social del país 
con los intereses de la defensa, según corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordinaciones 
realizadas con la región militar correspondiente para 
establecer los requerimientos de la defensa con anterioridad 
al inicio de los trabajos. 

UNDÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión.  Las actividades  que 
se realizan por cualquier tercero en el área de la concesión 
podrán continuar hasta la fecha en que tales actividades 
interfieran con las actividades mineras del concesionario. El 
concesionario dará aviso a ese tercero con suficiente 
antelación de no menos de seis meses al avance de las 
actividades mineras para que dicho tercero concluya sus 
actividades y abandone el área, con sujeción a lo dispuesto 
en el Apartado Decimosegundo de este Acuerdo.  

DUODÉCIMO:  Si como consecuencia de su actividad 
minera en el área de la concesión el concesionario afectara 
intereses o derechos de terceros, ya sean personas naturales 
o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida 
indemnización y, cuando procediera, a reparar los daños 
ocasionados, todo ello según establece la legislación 
vigente. 

DECIMOTERCERO:  El concesionario está obligado a 
presentar a la Autoridad Minera para su aprobación: el 
informe geológico con el cálculo de los recursos y reservas 
en el término de 14 meses a partir del otorgamiento de la 
presente concesión y el proyecto de explotación en el plazo 
de seis meses posteriores a la aprobación de dichas reservas 
y recursos.  

DECIMOCUARTO:  Además de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la referida Ley 76, Ley 
de Minas y su legislación complementaria, las que se 
aplican a la presente concesión. 

DECIMOQUINTO:  Las disposiciones a que se contrae 
el presente Acuerdo quedarán sin vigor si transcurrieran 
treinta días de su notificación al concesionario  y no se 
hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la 
República, se expide la presente certificación en el Palacio 
de la Revolución, a los 5  días del mes de abril del 2002. 

 Carlos Lage Dávila 
BBBBBBBBBBBB

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, y 
teniendo en cuenta la solicitud de concesión de explotación 
presentada a la Oficina Nacional de Recursos Minerales por 
la Empresa Cromo Moa, para realizar actividades mineras 
en el área denominada Los Naranjos, de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo No. 3632, de fecha 25 de enero del 
2000 y en la Ley 76, Ley de Minas, del 21 de diciembre de 
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1994, adoptó con fecha 5  de abril  del 2002, el siguiente 
ACUERDO 

PRIMERO:  Otorgar a la Empresa Cromo Moa una 
concesión de explotación en el área del yacimiento Los 
Naranjos, con el objeto de explotar el mineral de cromita 
refractaria para su utilización en la fabricación de 
refractarios.  

Se ubica en el municipio Baracoa, provincia 
Guantánamo, abarca un área de 30,18 hectáreas y su 
localización en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema 
Cuba Sur, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 199 500 726 150 

 2 199 650 726 050 
 3 200 100 726 142 
 4 200 100 726 600 
 5 199 500 726 600 
 1 199 500 726 150

Las áreas del área de la concesión han sido debidamente 
compatibilizadas con los intereses de la defensa nacional y 
con los del medio ambiente. 

SEGUNDO:  El concesionario podrá devolver en 
cualquier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de la 
concesión que no sean de su interés para continuar dicha 
explotación, pero tales devoluciones se harán según los 
requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el estudio 
de impacto ambiental. La concesión que se otorga es 
aplicable al área definida como área de la concesión o a la 
parte de ésta que resulte de restarle las devoluciones 
realizadas. 

TERCERO:  La concesión que se otorga tendrá un 
término de seis años, que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

CUARTO:  Durante la vigencia de la presente 
concesión no se otorgará dentro del área de la misma otra 
concesión minera que tenga por objeto los minerales 
autorizados al concesionario. Si se presentara una solicitud 
de concesión minera o un permiso de reconocimiento dentro 
de dicha área para minerales distintos a los autorizados al 
concesionario, la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
analizará la solicitud según los procedimientos de consulta 
establecidos, que incluyen al concesionario, y dictaminará 
acerca de la posible coexistencia de ambas actividades 
mineras siempre que no implique una afectación técnica ni 
económica al concesionario. 

QUINTO:  El concesionario entregará a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, en los términos 
establecidos en el Decreto 222, Reglamento de la Ley de 
Minas, la siguiente información: 

a) el plan de explotación  para los doce meses siguientes, 
b) el informe técnico y estadístico trimestral, 
c) el movimiento de las reservas minerales, 
d) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 

e) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de 
las áreas a ser devueltas, y 

f) las demás informaciones y documentación exigibles por 
la Autoridad Minera y la legislación vigente. 

SEXTO:  Las informaciones y documentación 
entregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
así lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud 
expresa del concesionario, dentro de los términos y 
condiciones establecidos en la legislación vigente.  

SÉPTIMO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez  pesos por hectárea por año para toda el área de la 
concesión, que se abonará por anualidades adelantadas, así 
como una  regalía del 5% del valor de la venta de su 
producción, calculada según lo dispuesto en la Ley de 
Minas, todo de acuerdo al procedimiento establecido por el 
Ministerio de Finanzas y Precios. 

OCTAVO:  El concesionario está obligado a realizar 
una auditoría ambiental con anterioridad a la tramitación de 
la licencia ambiental, a obtener de las autoridades 
ambientales la licencia ambiental correspondiente y a 
elaborar el estudio de impacto ambiental que someterá a la 
aprobación del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente, todo con anterioridad a la ejecución de los 
trabajos que por el presente Acuerdo se autorizan.  

NOVENO:  El concesionario creará una reserva 
financiera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados de la solicitud de licencia ambiental, de las 
labores de restauración del área de la concesión o de las 
áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitigación de los impactos 
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera.  
La cuantía de esta reserva no será menor del 5% del total de 
la inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento 
ochenta días posteriores al otorgamiento de esta concesión, 
según dispone el Artículo 88 del Decreto 222, Reglamento 
de la Ley de Minas.  

DÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo 
establecido en el Decreto 262, Reglamento para la 
compatibilización del desarrollo económico social del país 
con los intereses de la defensa, según corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordinaciones 
realizadas con la región militar correspondiente para 
establecer los requerimientos de la defensa con anterioridad 
al inicio de los trabajos. 

UNDÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión.  Las actividades  que 
se realizan por cualquier tercero en el área de la concesión 
podrán continuar hasta la fecha en que tales actividades 
interfieran con las actividades mineras del concesionario. El 
concesionario dará aviso a ese tercero con suficiente 
antelación de no menos de seis meses al avance de las 
actividades mineras para que dicho tercero concluya sus 
actividades y abandone el área, con sujeción a lo dispuesto 
en el Apartado Decimosegundo de este Acuerdo.  
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DUODÉCIMO:  Si como consecuencia de su actividad 
minera en el área de la concesión el concesionario afectara 
intereses o derechos de terceros, ya sean personas naturales 
o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida 
indemnización y, cuando procediera, a reparar los daños 
ocasionados, todo ello según establece la legislación 
vigente. 

DECIMOTERCERO:  En el término de un año contado 
a partir del otorgamiento de la concesión, el concesionario 
está obligado a realizar un mínimo de trabajos geológicos 
para elevar la categoría de las reservas y los recursos y 
presentarlo a la Autoridad Minera para su aprobación. 

DECIMOCUARTO:  Además de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la referida Ley 76, Ley 
de Minas y su legislación complementaria, las que se 
aplican a la presente concesión. 

DECIMOQUINTO:  Las disposiciones a que se 
contrae el presente Acuerdo quedarán sin vigor si 
transcurrieran treinta días de su notificación al 
concesionario  y no se hubiera inscrito en el Registro 
Minero a cargo de la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la 
República, se expide la presente certificación en el Palacio 
de la Revolución, a los 5 días del mes de abril del 2002.  

 Carlos Lage Dávila 

______________  

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 

Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, y 
teniendo en cuenta la solicitud de concesión de explotación 
y procesamiento presentada a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales por la Empresa Cromo Moa, para 
realizar actividades mineras en el área denominada 
Merceditas, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 3632, de fecha 25 de enero del 2000 y en la Ley 76, Ley 
de Minas, del 21 de diciembre de 1994, adoptó con fecha  5   
de abril del 2002, el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO:  Otorgar a la Empresa Cromo Moa una 
concesión de explotación y procesamiento en el área del 
yacimiento Merceditas, con el objeto de explotar el mineral 
de cromita refractaria para su utilización en la fabricación de 
refractarios.  

El área de explotación se ubica en el municipio Moa, 
provincia Holguín, abarca un área de 18,45 hectáreas y su 
localización en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema 
Cuba Sur, es la siguiente: 

Yacimiento (18,35 hectáreas): 

VERTICE NORTE ESTE 
 1 199 260 707 420 
 2 199 260 707 360 

3 199 300 707 300 
 4 199 400 707 300 
 5 199 400 706 500 
 6 199 650 706 500 
 7 199 650 706 950 
 8 199 447 707 338 
 9 199 300 707 420 
 1 199 260 707 420

Escombrera (0,1hectáreas): 
VERTICE NORTE ESTE

 1 198 665 707 235 
 2 198 672 707 320 
 3 198 658 707 313 
 4 198 653 707 245 
 1 198 665 707 235 

El área de procesamiento se ubica en el municipio Moa, 
provincia Holguín, abarca un área de 24,28 hectáreas y su 
localización en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema 
Cuba Sur, es la siguiente: 
Zaranda (0,88 hectáreas): 

 VERTICE NORTE ESTE 
1 198 737 707 210 

 2 198 780 707 325 
 3 198 700 707 325 
 4 198 670 707 190 
 1 198 737 707 210 

Planta de Beneficio (10,2 hectáreas): 
 VERTICE NORTE ESTE 

 1 217 845 706 270 
2 218 125 706 400 

 3 218 075 706 710 
 4 217 725 706 660 
 5 217 725 706 590 
 6 217 850 706 590 
 1 217 845 706 270 

Molino (2,5 hectáreas): 
VERTICE NORTE ESTE

1 217 845 706 740 
 2 217 950 706 730 
 3 218 050 706 750 
 4 217 975 706 925 
 5 217 875 706 875 
 1 217 845 706 740 

Presa de Cola (10,7 hectáreas): 
 VERTICE NORTE ESTE 

 1 217 725 706 800 
 2 217 725 707 200 
 3 217 550 707 200 
 4 217 425 707 100 
 5 217 425 706 910 
 6 217 475 706 825 
 1 217 725 706 800 

Las áreas del área de la concesión han sido debidamente 
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compatibilizadas con los intereses de la defensa nacional y 
con los del medio ambiente. 

SEGUNDO:  El concesionario podrá devolver en 
cualquier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de la 
concesión que no sean de su interés para continuar dicha 
explotación, pero tales devoluciones se harán según los 
requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el estudio 
de impacto ambiental. La concesión que se otorga es 
aplicable al área definida como área de la concesión o a la 
parte de ésta que resulte de restarle las devoluciones 
realizadas. 

TERCERO:  La concesión que se otorga tendrá un 
término de quince años, que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

CUARTO:  Durante la vigencia de la presente 
concesión no se otorgará dentro del área de la misma otra 
concesión minera que tenga por objeto los minerales 
autorizados al concesionario. Si se presentara una solicitud 
de concesión minera o un permiso de reconocimiento dentro 
de dicha área para minerales distintos a los autorizados al 
concesionario, la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
analizará la solicitud según los procedimientos de consulta 
establecidos, que incluyen al concesionario, y dictaminará 
acerca de la posible coexistencia de ambas actividades 
mineras siempre que no implique una afectación técnica ni 
económica al concesionario. 

QUINTO:  El concesionario entregará a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, en los términos 
establecidos en el Decreto 222, Reglamento de la Ley de 
Minas, la siguiente información: 
a) el plan de explotación y procesamiento para los doce 

meses siguientes, 
b) el informe técnico y estadístico trimestral, 
c) el movimiento de las reservas minerales, 
d) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
e) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de 

las áreas a ser devueltas, y 
f)  las demás informaciones y documentación exigibles 

por la Autoridad Minera y la legislación vigente. 

SEXTO:  Las informaciones y documentación 
entregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
así lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud 
expresa del concesionario, dentro de los términos y 
condiciones establecidos en la legislación vigente.  

SÉPTIMO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez  pesos por hectárea por año para toda el área de la 
concesión, que se abonará por anualidades adelantadas, así 
como una  regalía del 5% del valor de la venta de su 
producción, calculada según lo dispuesto en la Ley de 
Minas, todo de acuerdo al procedimiento establecido por el 
Ministerio de Finanzas y Precios. 

OCTAVO:  El concesionario está obligado a tramitar y 
obtener de las autoridades ambientales la licencia ambiental 

correspondiente y a elaborar el estudio de impacto 
ambiental que someterá a la aprobación del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, todo con 
anterioridad a la ejecución de los trabajos que por el 
presente Acuerdo se autorizan, debiendo tomar las medidas 
de precaución necesarias para evitar la contaminación de las 
aguas del río Juraguá afluente del río Jiguaní.  

NOVENO:  El concesionario creará una reserva 
financiera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados de la solicitud de licencia ambiental, de las 
labores de restauración del área de la concesión o de las 
áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitigación de los impactos 
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera.  
La cuantía de esta reserva no será menor del 5% del total de 
la inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento 
ochenta días posteriores al otorgamiento de esta concesión, 
según dispone el Artículo 88 del Decreto 222, Reglamento 
de la Ley de Minas.  

DÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo 
establecido en el Decreto 262, Reglamento para la 
compatibilización del desarrollo económico social del país 
con los intereses de la defensa, según corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordinaciones 
realizadas con la región militar correspondiente para 
establecer los requerimientos de la defensa con anterioridad 
al inicio de los trabajos.  

UNDÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por el 
concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión.  Las actividades  que 
se realizan por cualquier tercero en el área de la concesión 
podrán continuar hasta la fecha en que tales actividades 
interfieran con las actividades mineras del concesionario. El 
concesionario dará aviso a ese tercero con suficiente 
antelación de no menos de seis meses al avance de las 
actividades mineras para que dicho tercero concluya sus 
actividades y abandone el área, con sujeción a lo dispuesto 
en el Apartado Decimosegundo de este Acuerdo.  

DUODÉCIMO:  Si como consecuencia de su actividad 
minera en el área de la concesión el concesionario afectara 
intereses o derechos de terceros, ya sean personas naturales 
o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida 
indemnización y, cuando procediera, a reparar los daños 
ocasionados, todo ello según establece la legislación 
vigente. 

DECIMOTERCERO:  El concesionario está obligado a 
realizar un mínimo de trabajos de exploración que garantice 
que la explotación se realice sobre reservas probadas. 

DECIMOCUARTO:  Además de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la referida Ley 76, Ley 
de Minas y su legislación complementaria, las que se 
aplican a la presente concesión. 

DECIMOQUINTO:  Las disposiciones a que se 
contrae el presente Acuerdo quedarán sin vigor si 
transcurrieran treinta días de su notificación al 
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concesionario  y no se hubiera inscrito en el Registro 
Minero a cargo de la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la 
República, se expide la presente certificación en el Palacio 
de la Revolución, a los 5 días del mes de abril  del 2002. 

Carlos Lage Dávila 
______________  

El Secretario del Consejo de Ministros y de su Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

haciendo uso de las facultades que le otorga la Ley, y 
teniendo en cuenta la solicitud de concesión de explotación 
presentada a la Oficina Nacional de Recursos Minerales por 
la Empresa Geominera Oriente, para realizar actividades 
mineras en el área denominada Yuca, de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo No. 3632, de fecha 25 de enero del 
2000 y en la Ley 76, Ley de Minas, del 21 de diciembre de 
1994, adoptó con fecha  5 de abril del 2002, el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa Geominera Oriente 

una concesión de explotación en el área del yacimiento 
Yuca, con el objeto de explotar los minerales de hierro y 
skarn granatífero para la obtención de arena abrasiva para la 
limpieza y decapado de metales.  

Se ubica en el municipio Santiago de Cuba, provincia 
Santiago de Cuba, abarca un área de 1,35 hectáreas y su 
localización en el terreno, en coordenadas Lambert, Sistema 
Cuba Sur, es la siguiente: 

 VERTICE NORTE ESTE 
 1 150 630 619 225 
 2 150 800 619 225 
 3 150 800 619 325 
 4 150 700 619 325 
 1 150 630 619 225 

El área de la concesión ha sido debidamente 
compatibilizada con los intereses de la defensa nacional y 
con los del medio ambiente. 

SEGUNDO:  El concesionario podrá devolver en 
cualquier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de la 
concesión que no sean de su interés para continuar dicha 
explotación, pero tales devoluciones se harán según los 
requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el estudio 
de impacto ambiental. La concesión que se otorga es 
aplicable al área definida como área de la concesión o a la 
parte de ésta que resulte de restarle las devoluciones 
realizadas. 

TERCERO:  La concesión que se otorga tendrá un 
término de doce años, que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

CUARTO:  Durante la vigencia de la presente 
concesión no se otorgará dentro del área de la misma otra 
concesión minera que tenga por objeto los minerales 

autorizados al concesionario. Si se presentara una solicitud 
de concesión minera o un permiso de reconocimiento dentro 
de dicha área para minerales distintos a los autorizados al 
concesionario, la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
analizará la solicitud según los procedimientos de consulta 
establecidos, que incluyen al concesionario, y dictaminará 
acerca de la posible coexistencia de ambas actividades 
mineras siempre que no implique una afectación técnica ni 
económica al concesionario. 

QUINTO:  El concesionario entregará a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, en los términos 
establecidos en el Decreto 222, Reglamento de la Ley de 
Minas, la siguiente información: 
a) el plan de explotación  para los doce meses siguientes, 
b) el informe técnico y estadístico trimestral, 
c) el movimiento de las reservas minerales, 
d) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
e) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de 

las áreas a ser devueltas, y 
f) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y la legislación vigente. 
SEXTO:  Las informaciones y documentación 

entregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
así lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud 
expresa del concesionario, dentro de los términos y 
condiciones establecidos en la legislación vigente.  

SÉPTIMO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez  pesos por hectárea por año para toda el área de la 
concesión, que se abonará por anualidades adelantadas, así 
como una  regalía del 3% del valor de la venta de su 
producción, calculada según lo dispuesto en la Ley de 
Minas, todo de acuerdo al procedimiento establecido por el 
Ministerio de Finanzas y Precios. 

OCTAVO:  El concesionario está obligado a obtener de 
las autoridades ambientales la licencia ambiental 
correspondiente y a elaborar el estudio de impacto 
ambiental que someterá a la aprobación del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, todo con 
anterioridad a la ejecución de los trabajos que por el 
presente Acuerdo se autorizan, debiendo tomar las medidas 
de precaución necesarias que eviten la contaminación de las 
aguas del río Carpintero. 

NOVENO:  El concesionario creará una reserva 
financiera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados de la solicitud de licencia ambiental, de las 
labores de restauración del área de la concesión o de las 
áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitigación de los impactos 
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera.  
La cuantía de esta reserva no será menor del 5% del total de 
la inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento 
ochenta días posteriores al otorgamiento de esta concesión, 
según dispone el Artículo 88 del Decreto 222, Reglamento 
de la Ley de Minas.  

DÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo 
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establecido en el Decreto 262, Reglamento para la 
compatibilización del desarrollo económico social del país 
con los intereses de la defensa, según corresponda de 
acuerdo con los trabajos autorizados y a las coordinaciones 
realizadas con la región militar correspondiente para 
establecer los requerimientos de la defensa con anterioridad 
al inicio de los trabajos. 

UNDÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión.  Las actividades  que 
se realizan por cualquier tercero en el área de la concesión 
podrán continuar hasta la fecha en que tales actividades 
interfieran con las actividades mineras del concesionario. El 
concesionario dará aviso a ese tercero con suficiente 
antelación de no menos de seis meses al avance de las 
actividades mineras para que dicho tercero concluya sus 
actividades y abandone el área, con sujeción a lo dispuesto 
en el Apartado Decimosegundo de este Acuerdo.  

DUODÉCIMO:  Si como consecuencia de su actividad 
minera en el área de la concesión el concesionario afectara 
intereses o derechos de terceros, ya sean personas naturales 
o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida 
indemnización y, cuando procediera, a reparar los daños 
ocasionados, todo ello según establece la legislación 
vigente. 

DECIMOTERCERO:  En el término de seis meses 
contados a partir del otorgamiento de la concesión, el 
concesionario está obligado a presentar a la Autoridad 
Minera para su aprobación el proyecto de explotación. 

DECIMOCUARTO:  Además de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la referida Ley 76, Ley 
de Minas y su legislación complementaria, las que se 
aplican a la presente concesión. 

DECIMOQUINTO:  Las disposiciones a que se contrae 
el presente Acuerdo quedarán sin vigor si transcurrieran 
treinta días de su notificación al concesionario  y no se 
hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales. 

Y PARA PUBLICAR en la Gaceta Oficial de la 
República, se expide la presente certificación en el Palacio 
de la Revolución, a los 5 días del mes de abril   del 2002. 

Carlos Lage Dávila 
 

MINISTERIOS 
_____  

COMERCIO EXTERIOR 

RESOLUCION No. 145 de 2002  
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del 

Comercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
Nº 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en la actividad comercial exterior, y a tal efecto 
tiene la atribución de conceder facultades para realizar 
operaciones de exportación e importación, determinando en

cada caso la nomenclatura de mercancías que serán objeto 
de dichas operaciones. 

POR CUANTO: Mediante Resolución Nº 539, de 12 de 
noviembre de 2001, dictada por el Ministro del Comercio 
Exterior, se establece el procedimiento para el otorgamiento 
de facultades de comercio exterior a las asociaciones 
económicas internacionales constituidas al amparo de la Ley 
Nº 77, “Ley de la Inversión Extranjera”, así mismo, dispone 
la  nomenclatura de productos de importación y exportación 
que requerirán interesar expresa autorización para su 
ejecución por las mencionadas asociaciones.  

POR CUANTO: La Empresa Mixta PINTURAS 
EUROCARIBEÑAS, S.A., oportunamente aprobada por el 
término de 20 años contados a partir del 28  de noviembre 
de 2000, de conformidad con lo establecido, ha presentado 
la correspondiente solicitud a los efectos de que se le amplíe 
la nomenclatura de productos de importación a los fines pre-
vistos en su objeto social. 

POR CUANTO: El Consejo de Dirección de este 
Ministerio ha considerado procedente acceder a la solicitud 
interesada por la citada entidad.  

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar a la Empresa Mixta PINTURAS 

EUROCARIBEÑAS, S.A., identificada a los efectos 
estadísticos con el Código Nº 576, para que ejecute 
directamente la importación de las mercancías que a nivel 
de subpartidas arancelarias, se indican en el Anexo Nº 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 
— Nomenclatura permanente de productos de importación 

(Anexo Nº 1). 
SEGUNDO:  La importación de las mercancías com-

prendidas en las nomenclaturas, que por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir los 
fines previstos dentro de su objeto social y no podrán ser 
comercializadas ni destinadas a otros fines.  

TERCERO:  La Empresa Mixta  PINTURAS 
EUROCARIBEÑAS, S.A., al amparo de la Resolución Nº 
200, dictada por el Ministro del Comercio Exterior en fecha 
4 de junio de 1996, podrá solicitar la importación eventual 
de productos, cuyas nomenclaturas no se aprueban por la 
presente. 

CUARTO:  La importación de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la no-
menclatura de importación que se concede a la entidad soli-
citante, deberá interesarse, previamente a la ejecución de la 
importación, en la forma establecida para cada caso según 
proceda. 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA:  Se concede un plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad autorizada en virtud del Apartado Primero, actualice 
su inscripción en el Registro Nacional de Exportadores e 
Importadores, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 
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COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, a 
la Aduana General de la República, al Ministerio de Finan-
zas y Precios y demás Organismos de la Administración 
Central del Estado, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de Comer-
cio, S.A., al Banco Exterior de Cuba, a los Viceministros y 
Directores del Ministerio, al Presidente de la Cámara de 
Comercio y a los Directores de Empresas. Publíquese en la 
Gaceta Oficial para general conocimiento y archívese el ori-
ginal en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a primero del mes de abril de dos mil 
dos. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

______________ 

RESOLUCION No. 146 de 2002 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Nº 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en la actividad comercial exterior, y a tal efecto 
tiene la atribución de conceder facultades para realizar 
operaciones de exportación e importación, determinando en 
cada caso la nomenclatura de mercancías que serán objeto 
de dichas operaciones. 

POR CUANTO: Mediante Resolución Nº 539, de 12 de 
noviembre de 2001, dictada por el Ministro del Comercio 
Exterior,  se establece el procedimiento para el otorgamiento 
de facultades de comercio exterior a las asociaciones 
económicas internacionales constituidas al amparo de la Ley 
Nº 77, “Ley de la Inversión Extranjera”, así mismo, dispone 
la  nomenclatura de productos de importación y exportación 
que requerirán interesar expresa autorización para su 
ejecución por las mencionadas asociaciones.  

POR CUANTO: La Empresa Mixta INDUSTRIAL 
MOLINERA DE LA HABANA, S.A., oportunamente 
aprobada por el término de 15 años contados a partir del 15 
de febrero de 1999, de conformidad con lo establecido, ha 
presentado la correspondiente solicitud a los efectos de que 
se le prorrogue la nomenclatura temporal de productos de 
importación a los fines previstos en su objeto social. 

POR CUANTO: El Consejo de Dirección de este 
Ministerio ha considerado procedente acceder a la solicitud 
interesada por la citada entidad.  

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Ratificar a la Empresa Mixta, 

INDUSTRIAL MOLINERA DE LA HABANA, S.A., 
identificada a los efectos estadísticos con el Código Nº 573, 
la autorización para que ejecute directamente la exportación 
de mercancías. 

SEGUNDO:  Ratificar a la Empresa Mixta, 
INDUSTRIAL MOLINERA DE LA HABANA, S.A., para 
que ejecute directamente la importación de las mercancías 

que a nivel de subpartidas arancelarias, se indican en los 
Anexos Nº 1, 2 y 3 que forman parte integrante de la presen-
te Resolución. 
— Nomenclatura permanente de productos de importación 

(Anexo Nº 1). 
— Nomenclatura temporal de productos de importación 

hasta el 30 de junio de 2002 (Anexo Nº 2). 
— Nomenclatura temporal de productos de importación 

hasta  el  1 de abril  de 2003 (Anexo Nº 3). 
TERCERO:  La importación de las mercancías com-

prendidas en las nomenclaturas, que por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir los 
fines previstos dentro de su objeto social. 

CUARTO:  La Empresa Mixta INDUSTRIAL 
MOLINERA DE LA HABANA, S.A., al amparo de la 
Resolución Nº 200, dictada por el Ministro del Comercio 
Exterior en fecha 4 de junio de 1996, podrá solicitar la 
importación eventual de productos, cuyas nomenclaturas no 
se aprueban por la presente. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA:  Se concede un plazo de treinta días, contados a 

partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad autorizada en virtud del Apartado Primero, actualice 
su inscripción en el Registro Nacional de Exportadores e 
Importadores, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

COMUNÍQUESE la presente Resolución al interesado, a 
la Aduana General de la República, al Ministerio de Finan-
zas y Precios y demás Organismos de la Administración 
Central del Estado, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de Comer-
cio, S.A., al Banco Exterior de Cuba, a los Viceministros y 
Directores del Ministerio, al Presidente de la Cámara de 
Comercio y a los Directores de Empresas. Publíquese en la 
Gaceta Oficial para general conocimiento y archívese el ori-
ginal en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a primero    del mes de abril de dos mil 
dos. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

BBBBBBBBBBBBBB

RESOLUCION No. 147 de 2002 
POR CUANTO: Corresponde la Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Nº 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en la actividad comercial exterior, y a tal efecto 
tiene la atribución de conceder facultades para realizar 
operaciones de exportación e importación, determinando en 
cada caso la nomenclatura de mercancías que serán objeto 
de dichas operaciones. 

POR CUANTO: Mediante Resolución Nº 539, de 12 de 
noviembre de 2001, dictada por el Ministro del Comercio 
Exterior,  se establece el procedimiento para el otorgamiento 
de facultades de comercio exterior a las asociaciones 
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económicas internacionales constituidas al amparo de la Ley 
Nº 77, “Ley de la Inversión Extranjera”, así mismo, dispone 
la  nomenclatura de productos de importación y exportación 
que requerirán interesar expresa autorización para su 
ejecución por las mencionadas asociaciones.  

POR CUANTO: La Empresa Mixta SOLUCIONES 
INTEGRALES, S.A., oportunamente aprobada por el 
término de 25 años, de conformidad con lo establecido, ha 
presentado la correspondiente solicitud a los efectos de que 
se le autorice la nomenclatura permanente de productos de 
exportación e importación a los fines previstos en su objeto 
social. 

POR CUANTO: El Consejo de Dirección de este 
Ministerio ha considerado procedente acceder a la solicitud 
interesada por la citada entidad.  

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar a la Empresa Mixta 

SOLUCIONES INTEGRALES, S.A., identificada a los 
efectos estadísticos con el Código Nº 614, para que ejecute 
directamente la exportación de mercancías. 

SEGUNDO:  Autorizar a la Empresa Mixta 
SOLUCIONES INTEGRALES, S.A., para que ejecute 
directamente la importación de las mercancías que a nivel 
de subpartidas arancelarias, se indican en el Anexo Nº 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 
— Nomenclatura permanente de productos de importación 

(Anexo Nº 1). 
TERCERO:  La importación de las mercancías com-

prendidas en las nomenclaturas, que por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir los 
fines previstos dentro de su objeto social. 

CUARTO:  La Empresa Mixta SOLUCIONES 
INTEGRALES, S.A., al amparo de la Resolución Nº 200, 
dictada por el Ministro del Comercio Exterior en fecha 4 de 
junio de 1996, podrá solicitar la exportación e importación 
eventual de productos, cuyas nomenclaturas no se aprueban 
por la presente. 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA:  Se concede un plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad autorizada en virtud del Apartado Primero, actualice 
su inscripción en el Registro Nacional de Exportadores e 
Importadores, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado, a 
la Aduana General de la República, al Ministerio de Finan-
zas y Precios y demás Organismos de la Administración 
Central del Estado, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de Comer-
cio, S.A., al Banco Exterior de Cuba, a los Viceministros y 
Directores del Ministerio, al Presidente de la Cámara de 
Comercio y a los Directores de Empresas. Publíquese en la 
Gaceta Oficial para general conocimiento y archívese el ori-
ginal en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a primero del mes de abril de dos mil 
dos. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
 Ministro del Comercio Exterior 

BBBBBBBBBBBBBB

RESOLUCION No. 148 de 2002 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Nº 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicitud presentada 
por la firma  mexicana H.A. INGENIEROS, S.A. de C.V. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma mexicana H.A. 
INGENIEROS, S.A. de C.V. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma H.A. 
INGENIEROS, S.A. de C.V., en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los 
Viceministros y Directores del Ministerio del Comercio 
Exterior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
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queda responsabilizado de notificar la presente Resolución 
al interesado; a los Directores de Empresas, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de 
Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento y 
archívese el original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los cuatro días del mes de abril de dos 
mil dos. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
 Ministro del Comercio Exterior 

______________  

RESOLUCION No. 149 de 2002 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Nº 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicitud presentada 
por la firma  panameña ILEATEX, S.A. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma panameña ILEATEX, 
S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
ILEATEX, S.A., en Cuba, a partir de la renovación de la 
Licencia, será la realización de actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 

amparan las operaciones de comercio exterior; 
— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 

nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los 
Viceministros y Directores del Ministerio del Comercio 
Exterior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolución 
al interesado; a los Directores de Empresas, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de 
Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento y 
archívese el original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los cuatro días del mes de abril de dos 
mil dos. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

______________  

RESOLUCION No.  152 de 2002 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Nº 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicitud presentada 
por la firma   de Aruba,  THUNDER CONTAINER 
SHIPPING, A.V.V. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma de Aruba, THUNDER 
CONTAINER SHIPPING, A.V.V. 
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SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
THUNDER CONTAINER SHIPPING, A.V.V., en Cuba, a 
partir de la renovación de la Licencia, será la realización de 
actividades comerciales vinculadas a contenedores.  

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los 
Viceministros y Directores del Ministerio del Comercio 
Exterior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolución 
al interesado; a los Directores de Empresas, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de 
Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento y 
archívese el original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los cuatro  días del mes de abril de dos 
mil dos.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

_____________  

RESOLUCION No.  153 de 2002 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Nº 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 

Extranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la solicitud presentada 
por la firma   chilena COMERCIAL BANCSOFT, S.A. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la firma chilena COMERCIAL 
BANCSOFT, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
COMERCIAL BANCSOFT, S.A., en Cuba, a partir de la 
renovación de la Licencia, será la realización de actividades 
comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 
capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 

— Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 

— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 
productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto en 
la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los 
Viceministros y Directores del Ministerio del Comercio 
Exterior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolución 
al interesado; a los Directores de Empresas, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de 
Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento y 
archívese el original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los cuatro  días del mes de abril de dos 
mil dos. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
 Ministro del Comercio Exterior 
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RESOLUCION No.  154 de 2002 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Nº 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las 
solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado 
Decreto Nº 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la 
consideración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de solicitud presentada por la firma española 
IMPORLAN INTERNATIONAL, S.L. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la firma 

española IMPORLAN INTERNATIONAL, S.L. en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la firma 
IMPORLAN INTERNATIONAL, S.L. en Cuba, será la 
realización de actividades comerciales relacionadas con las 
mercancías que a nivel de capítulos se describen en el 
Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
— Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 
— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 
a partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado Primero 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
e inicie los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 

promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los 
Viceministros y Directores del Ministerio del Comercio 
Exterior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolución 
al interesado; a los Directores de Empresas, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de 
Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y Extranjería, 
a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos Automotores 
y a cuantas otras entidades nacionales corresponda. 
Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimiento y 
archívese el original de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los cuatro  días del mes de abril de dos 
mil dos. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

______________  

RESOLUCION No.  155 de 2002 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Co-

mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Nº 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta al 
Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre las 
solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles 
Extranjeras, en cumplimiento del artículo 16 del precitado 
Decreto Nº 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la 
consideración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de solicitud presentada por la sociedad mercantil 
cubana MERCURIUS, S.A., para actuar como agente de la 
compañía panameña ARROW POINT MANAGEMENT, 
S.A. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :    
PRIMERO:  Autorizar la inscripción de la Sociedad 

Mercantil cubana MERCURIUS, S.A., en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, para actuar como agente de la 
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compañía panameña ARROW POINT MANAGEMENT, 
S.A. 

SEGUNDO:  La sociedad mercantil cubana 
MERCURIUS, S.A., en su carácter de agente en Cuba de la 
compañía panameña ARROW POINT MANAGEMENT, 
S.A., estará autorizada a realizar actividades comerciales 
relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 
describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 
presente Resolución. 

TERCERO:   La Licencia que se otorgue al amparo de la 
presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 

— Importar y exportar directamente, con carácter comercial; 

— Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 
productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 
y garantía, expresamente acordados en los contratos que 
amparan las operaciones de comercio exterior; 

— Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 

UNICA:  Se concede un plazo de noventa días, contados 
a partir de la fecha de la presente Resolución, para que la 
entidad cuya inscripción se autoriza en el Apartado Primero 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
e inicie los trámites para su establecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo-
sición Especial implicará el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y, con-
secuentemente, el Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los 
Viceministros y Directores del Ministerio del Comercio 
Exterior, al Encargado del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 
la Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolución 
al interesado; a los Directores de Empresas, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco 
Financiero Internacional, al Banco Internacional de 
Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a la Aduana 
General de la República, a la Empresa para la Prestación de 
Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la compañía 
ACOREC, S.A., a la Dirección de Inmigración y Ex-
tranjería, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehículos 
Automotores y a cuantas otras entidades nacionales corres-
ponda. Publíquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archívese el original de la misma en la 
Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los cuatro días del mes de abril de dos 
mil dos. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

______________  

CONSTRUCCION 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 203/2002 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de 
elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales 
correspondientes a los procesos de Licitación de Obras, 
Proyectos y otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que 
pretendan actuar como Contratistas, Subcontratistas, 
Constructores, Proyectistas, Consultores, Administradores 
de Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o 
participar en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  
relacionado con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de 
octubre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, establece que corresponde al Ministro 
de la Construcción, resolver sobre las solicitudes de 
inscripción presentadas ante dicho Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el 
Expediente incoado, el que con sus recomendaciones,  ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada 
por la Organización Económica Estatal “Habana 
Inmuebles”(HINES), del Ministerio del Transporte en 
Ciudad de La Habana.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la 

Organización Económica Estatal “Habana 
Inmuebles”(HINES), del Ministerio del Transporte en 
Ciudad de La Habana, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
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y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue,   al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la 
Organización Económica Estatal “Habana 
Inmuebles”(HINES), quedará autorizada para la 
realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor. 
♦ Construcción, montaje, reconstrucción, reparación y 

mantenimiento de los objetivos autorizados. 
Tipos de Objetivos: 
♦ Obras de arquitectura 

Para ejercer como Constructor.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al archivo 
del expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al 
Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos, al Director de Inspección Estatal del Organismo 
y al Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archívese el original de la misma en la 
Dirección de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 1 días del 
mes de abril del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________  
RESOLUCION MINISTERIAL No. 204/2002 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de 

elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales 
correspondientes a los procesos de Licitación de Obras, 
Proyectos y otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que 
pretendan actuar como Contratistas, Subcontratistas, 
Constructores, Proyectistas, Consultores, Administradores 
de Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o 
participar en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  
relacionado con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de 
octubre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, establece que corresponde al Ministro 
de la Construcción, resolver sobre las solicitudes de 
inscripción presentadas ante dicho Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el 
Expediente incoado, el que con sus recomendaciones,  ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada 
por la Empresa de Servicios de Ingeniería de Varadero, 
del Ministerio de la Construcción en la provincia de 
Matanzas. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Servicios de Ingeniería de Varadero, del Ministerio de la 
Construcción en la provincia de Matanzas, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue,   al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Servicios de Ingeniería de Varadero, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Contratista. 
♦ Servicios  integrados de ingeniería de dirección de la 

construcción de los objetivos autorizados. 
Tipos de Objetivos: 
♦ Obras de arquitectura 
♦ Obras de ingeniería  
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Para ejercer como Contratista.  
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 18 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al archivo 
del expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al 
Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos, al Director de Inspección Estatal del Organismo 
y al Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archívese el original de la misma en la 
Dirección de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 1 días del 
mes de abril del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 205/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de 
elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales 
correspondientes a los procesos de Licitación de Obras, 
Proyectos y otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que 
pretendan actuar como Contratistas, Subcontratistas, 
Constructores, Proyectistas, Consultores, Administradores 
de Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o 
participar en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  
relacionado con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de 
octubre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, establece que corresponde al Ministro 
de la Construcción, resolver sobre las solicitudes de 
inscripción presentadas ante dicho Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el 
Expediente incoado, el que con sus recomendaciones,  ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada 
por la Empresa de Servicios de Ingeniería de Varadero, 
del Ministerio de la Construcción en la provincia de 
Matanzas. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Servicios de Ingeniería de Varadero, del Ministerio de la 
Construcción en la provincia de Matanzas, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue,   al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Servicios de Ingeniería de Varadero, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 

Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 

♦ Servicios de consultoría en asistencia, asesoría de 
organización de inversiones y obras; estudios e 
informes técnico – económicos. 

Tipos de Objetivos: 

♦ Obras de arquitectura e ingenieras. 
Para ejercer como Consultor. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 
la presente Resolución, se expedirá por un término de 18 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
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Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al archivo 
del expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al 
Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos, al Director de Inspección Estatal del Organismo 
y al Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archívese el original de la misma en la 
Dirección de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 1 días del 
mes de abril del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 206/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de 
elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales 
correspondientes a los procesos de Licitación de Obras, 
Proyectos y otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que 
pretendan actuar como Contratistas, Subcontratistas, 
Constructores, Proyectistas, Consultores, Administradores 
de Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o 
participar en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  
relacionado con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de 
octubre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, establece que corresponde al Ministro 
de la Construcción, resolver sobre las solicitudes de 
inscripción presentadas ante dicho Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el 
Expediente incoado, el que con sus recomendaciones,  ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada 
por la Empresa Productora de Técnicas Electrónicas y 
Software (ESATEL), del Ministerio de la Informática y 
las Comunicaciones en la provincia de Santiago de 
Cuba. 

POR CUANTO:   Por Acuerdo del Consejo de Estado 
de 22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Productora de Técnicas Electrónicas y Software 
(ESATEL), del Ministerio de la Informática y las 
Comunicaciones en la provincia de Santiago de Cuba, en 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue,   al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
Productora de Técnicas Electrónicas y Software 
(ESATEL) , quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 

Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios  de Constructor. 
♦ Construcción, montaje, reconstrucción, reparación, 

remodelación, conservación y mantenimiento de los 
objetivos autorizados. 

Tipos de Objetivos: 

♦ Obras de viviendas hasta 5 niveles. 
Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  Denegar los restantes servicios solicitados 

para ejercer como Contratista, en virtud de no poseer los 
avales ni la experiencia requerida en la construcción. 

CUARTO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 
la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

SEXTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 



8 de abril de 2002 GACETA OFICIAL              
 

509 

Consultores de la República de Cuba procederá al archivo 
del expediente incoado. 

SÉPTIMO:  Notifíquese la presente Resolución al 
Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos, al Director de Inspección Estatal del Organismo 
y al Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archívese el original de la misma en la 
Dirección de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 1 días del 
mes de abril del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 207/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de 
elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales 
correspondientes a los procesos de Licitación de Obras, 
Proyectos y otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que 
pretendan actuar como Contratistas, Subcontratistas, 
Constructores, Proyectistas, Consultores, Administradores 
de Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o 
participar en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  
relacionado con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de 
octubre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, establece que corresponde al Ministro 
de la Construcción, resolver sobre las solicitudes de 
inscripción presentadas ante dicho Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el 
Expediente incoado, el que con sus recomendaciones,  ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada 

por la Empresa de Servicios de Ingeniería de La Habana, 
del Ministerio de la Construcción en la propia provincia. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Servicios de Ingeniería de La Habana, del Ministerio de 
la Construcción en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue,   al 
amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Servicios de Ingeniería de La Habana, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Contratista  
♦ Servicios integrados de ingeniería de dirección de la 

construcción de los objetivos autorizados. 
Tipos de Objetivos: 
♦ Obras de arquitectura 
♦ Obras de ingeniería 

Para ejercer como Contratista. 
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al archivo 
del expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al 
Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos, al Director de Inspección Estatal del Organismo 
y al Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general 
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conocimiento y archívese el original de la misma en la 
Dirección de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 1 días del 
mes de abril del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 208/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de 
elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales 
correspondientes a los procesos de Licitación de Obras, 
Proyectos y otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que 
pretendan actuar como Contratistas, Subcontratistas, 
Constructores, Proyectistas, Consultores, Administradores 
de Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o 
participar en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  
relacionado con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de 
octubre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, establece que corresponde al Ministro 
de la Construcción, resolver sobre las solicitudes de 
inscripción presentadas ante dicho Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 16, 
trasladó al Presidente de la Comisión Nacional el 
Expediente incoado, el que con sus recomendaciones,  ha 
elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada 
por la Empresa de Servicios de Ingeniería de La Habana, 
del Ministerio de la Construcción en la propia provincia. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Inscripción de la Empresa de 

Servicios de Ingeniería de La Habana, del Ministerio de 
la Construcción en la propia provincia, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción. 
SEGUNDO:  Mediante la Licencia que se otorgue,   al 

amparo de la presente Resolución Ministerial, la Empresa 
de Servicios de Ingeniería de La Habana, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 

Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 

♦ Servicios integrados de ingeniería en dirección 
integrada de proyectos de inversión y de la construcción 

♦ Servicios de ingeniería de supervisión, control e 
inspección técnica y de calidad, de dirección facultativa 
de obras, en procuración y evaluación de ofertas y 
gestión de suministros, en estimación económica y de 
organización de obras 

♦ Servicios de consultoría en asistencia, asesoría de 
organización de inversiones y obras; estudios e 
informes técnico – económicos. 

♦ Servicios de postconstrucción en puesta en marcha y 
pruebas de equipos y sistemas. 

♦ Servicios de postinversión en puesta en explotación y 
capacitación del personal de explotación. 

Tipos de Objetivos: 

♦ Obras de arquitectura e ingenieras 

Para ejercer como Proyectista y Consultor 
TERCERO:  La Licencia que se otorgue,  al amparo de 

la presente Resolución, se expedirá por un término de 24 
meses, a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución, para 
que la entidad, cuya inscripción se autoriza en el Apartado 
Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apartado 
implicará el desistimiento de la entidad promovente para lo 
que ha sido autorizada y, consecuentemente, el Encargado 
del Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba procederá al archivo 
del expediente incoado. 

SEXTO:  Notifíquese la presente Resolución al 
Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos, al Director de Inspección Estatal del Organismo 
y al Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archívese el original de la misma en la 
Dirección de Asesoría Jurídica. 
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DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 1 días del 
mes de abril del 2002. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 209/2002 
POR CUANTO:   El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio 

del 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de 
elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales 
correspondientes a los procesos de Licitación de Obras, 
Proyectos y otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que 
pretendan actuar como Contratistas, Subcontratistas, 
Constructores, Proyectistas, Consultores, Administradores 
de Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o 
participar en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  
relacionado con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO:  La Resolución No. 328 de 28 de 
octubre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de Renovación 
de Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones,  ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Servicios de Ingeniería No. 2, del Ministerio 
de la Construcción en Ciudad de La Habana.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia 

solicitada por  la Empresa de Servicios de Ingeniería No. 
2, del Ministerio de la Construcción en Ciudad de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa de Servicios de Ingeniería No. 2, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
♦ Servicios técnicos de consultoría, asesoría e ingeniería 

de organización de obras y de la construcción, 
estimación económica de actividades de la 
construcción, montaje y producción. 

Tipos de Objetivos: 
♦ Obras de arquitectura 
♦ Obras industriales 
♦ Obras y fortificaciones militares 

Para ejercer como Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se 

otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de 18 meses, a partir de la fecha del 
vencimiento de la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al 
Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos, al Director de Inspección Estatal del Organismo 
y al Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archívese el original de la misma en la 
Dirección de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 1 días del 
mes de abril del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 210/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de 
elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales 
correspondientes a los procesos de Licitación de Obras, 
Proyectos y otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que 
pretendan actuar como Contratistas, Subcontratistas, 
Constructores, Proyectistas, Consultores, Administradores 
de Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o 
participar en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  
relacionado con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de 
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octubre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de Renovación 
de Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones,  ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa de Servicios de Ingeniería No. 2, del Ministerio 
de la Construcción en Ciudad de La Habana.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia 

solicitada por  la Empresa de Servicios de Ingeniería No. 
2, del Ministerio de la Construcción en Ciudad de La 
Habana, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa de Servicios de Ingeniería No. 2, quedará 
autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Contratista 
♦ Servicios  integrados de ingeniería de dirección de la 

construcción de los objetivos autorizados. 
Tipos de Objetivos: 
♦ Obras de arquitectura 
♦ Obras de ingeniería 

Para ejercer como Contratista. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se 

otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de 18 meses, a partir de la fecha del 
vencimiento de la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al 
Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos, al Director de Inspección Estatal del Organismo 
y al Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archívese el original de la misma en la 
Dirección de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 1 días del 
mes de abril del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 211/2002 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de 
elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales 
correspondientes a los procesos de Licitación de Obras, 
Proyectos y otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que 
pretendan actuar como Contratistas, Subcontratistas, 
Constructores, Proyectistas, Consultores, Administradores 
de Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o 
participar en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  
relacionado con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de 
octubre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de Renovación 
de Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones,  ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Provincial de Mantenimiento y Construcción 
del Organo Provincial del Poder Popular en la provincia 
de Cienfuegos. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 
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POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia 

solicitada por  la Empresa Provincial de Mantenimiento y 
Construcción del Organo Provincial del Poder Popular 
en la provincia de Cienfuegos, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa Provincial de Mantenimiento y 
Construcción, quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
♦ Construcción, montaje, reconstrucción, restauración, 

reparación, demolición, remodelación, conservación y 
mantenimiento de los objetivos autorizados 

♦ Elaboración de materiales de construcción alternativos. 
Tipos de Objetivos: 
♦ Obras de viviendas hasta 5 niveles 
♦ Obras de arquitectura 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se 

otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de 24 meses, a partir de la fecha del 
vencimiento de la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al 
Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos, al Director de Inspección Estatal del Organismo 
y al Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archívese el original de la misma en la 
Dirección de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 1 días del 
mes de abril del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 212/2002 
POR CUANTO:   El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio 

del 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de 
elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales 
correspondientes a los procesos de Licitación de Obras, 
Proyectos y otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que 
pretendan actuar como Contratistas, Subcontratistas, 
Constructores, Proyectistas, Consultores, Administradores 
de Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o 
participar en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  
relacionado con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO:   La Resolución No. 328 de 28 de 
octubre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO:  Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de Renovación 
de Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones,  ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Organización Económica Estatal “Geología – Geoproy” 
(GEOPROY), del Ministerio del Transporte en Ciudad 
de La Habana. 

POR CUANTO:  Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO:  En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia 

solicitada por  la Organización Económica Estatal 
“Geología – Geoproy” (GEOPROY), del Ministerio del 
Transporte en Ciudad de La Habana, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Organización Económica Estatal “Geología – 
Geoproy” (GEOPROY),  quedará autorizada para la 
realización de lo siguiente: 

Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 

♦ Servicios de investigaciones ingenieras aplicadas 
marítimas. 

♦ Servicios de consultoría en asistencia y asesoría técnica 
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en investigaciones ingenieras aplicadas marítimas, en 
cementaciones y taludes  

♦ Servicios de ingeniería en supervisión técnica y de 
calidad en los servicios técnicos autorizados 

♦ Servicios de diseño de cementaciones 
♦ Servicios de topografía  
♦ Servicios de laboratorios de suelos y rocas 
♦ Servicios de digitalización de planos  
Tipos de Objetivos: 
♦ Todo tipo de obra y objetivo 

Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se 

otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de 18 meses, a partir de la fecha del 
vencimiento de la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al 
Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos, al Director de Inspección Estatal del Organismo 
y al Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archívese el original de la misma en la 
Dirección de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 1 días del 
mes de abril del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________  
RESOLUCION MINISTERIAL No. 213/2002 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de 
elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales 
correspondientes a los procesos de Licitación de Obras, 
Proyectos y otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que 
pretendan actuar como Contratistas, Subcontratistas, 
Constructores, Proyectistas, Consultores, Administradores 
de Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o 
participar en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  
relacionado con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de 
octubre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de Renovación 
de Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones,  ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No. 
18, del Ministerio de la Construcción en la provincia de 
Camagüey. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia 

solicitada por  la Empresa Constructora de Obras de 
Arquitectura No. 18, del Ministerio de la Construcción 
en la provincia de Camagüey, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No. 
18,  quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Constructor y Contratista  
♦ Construcción, reconstrucción, montaje, demolición, 

remodelación, reparación,  restauración, conservación y 
mantenimiento de los objetivos autorizados. 

♦ Producción de elementos prefabricados de hormigón. 
♦ Servicios  integrados de ingeniería de dirección de la 

construcción. 
Tipos de Objetivos:
♦ Obras de arquitectura 
♦ Obras industriales 
♦ Jardinería de obras 

Para ejercer como Constructor y  Contratista. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se 

otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de 15 meses, a partir de la fecha del 
vencimiento de la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 
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QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al 
Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos, al Director de Inspección Estatal del Organismo 
y al Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archívese el original de la misma en la 
Dirección de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 1 días del 
mes de abril del 2002. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 214/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de 
elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales 
correspondientes a los procesos de Licitación de Obras, 
Proyectos y otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que 
pretendan actuar como Contratistas, Subcontratistas, 
Constructores, Proyectistas, Consultores, Administradores 
de Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o 
participar en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  
relacionado con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de 
octubre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de Renovación 
de Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones,  ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No. 
18, del Ministerio de la Construcción en la provincia de 
Camagüey.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia 

solicitada por  la Empresa Constructora de Obras de 
Arquitectura No. 18, del Ministerio de la Construcción 
en la provincia de Camagüey, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa Constructora de Obras de Arquitectura No. 
18,  quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 

Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 

♦ Servicios técnicos de consultoría, asesoría e ingeniería 
de organización de obras y de la construcción, 
estimación económica de actividades de la 
construcción, montaje y producción en los tipos de 
objetivos u obras autorizados. 

Tipos de Objetivos: 

♦ Obras de arquitectura 
♦ Instalaciones de obras industriales 
♦ Obras y fortificaciones militares 

Para ejercer como Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se 

otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de 15 meses, a partir de la fecha del 
vencimiento de la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al 
Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos, al Director de Inspección Estatal del Organismo 
y al Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archívese el original de la misma en la 
Dirección de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 1 días del 
mes de abril del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 
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RESOLUCION MINISTERIAL No. 215/2002 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de 
elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales 
correspondientes a los procesos de Licitación de Obras, 
Proyectos y otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que 
pretendan actuar como Contratistas, Subcontratistas, 
Constructores, Proyectistas, Consultores, Administradores 
de Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o 
participar en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  
relacionado con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de 
octubre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de Renovación 
de Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones,  ha elevado al que 
resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Organización Económica Estatal “Microbrigadas 
Sociales y Servicios a la Vivienda”, del Organo 
Provincial del Poder Popular en la provincia de 
Matanzas. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia 

solicitada por  la Organización Económica Estatal 
“Microbrigadas Sociales y Servicios a la Vivienda”, del 
Organo Provincial del Poder Popular en la provincia de 
Matanzas, en el Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Organización Económica Estatal “Microbrigadas 
Sociales y Servicios a la Vivienda”, quedará autorizada 

para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
♦ Construcción, montaje, demolición, reconstrucción, 

remodelación, reparación, restauración, conservación y 
mantenimiento de los objetivos autorizados 

♦ Producción de elementos prefabricados de hormigón 
Tipos de Objetivos: 
♦ Obras de viviendas hasta 5 niveles 
♦ Obras de arquitectura (sociales del OPPP) 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se 

otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de 8 meses, a partir de la fecha del 
vencimiento de la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al 
Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos, al Director de Inspección Estatal del Organismo 
y al Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archívese el original de la misma en la 
Dirección de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 1 días del 
mes de abril del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 216/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de 
elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales 
correspondientes a los procesos de Licitación de Obras, 
Proyectos y otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que 
pretendan actuar como Contratistas, Subcontratistas, 
Constructores, Proyectistas, Consultores, Administradores 
de Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o 
participar en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  
relacionado con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de 
octubre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
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adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción resolver sobre las solicitudes de Renovación 
de Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa 
Provincial de Mantenimiento Constructivo y Viales del 
Organo Provincial del Poder Popular en la provincia de 
Sancti  Spíritus.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia 

solicitada por  la Empresa Provincial de Mantenimiento 
Constructivo y Viales del Organo Provincial del Poder 
Popular en la provincia de Sancti – Spíritus, en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y 
Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa Provincial de Mantenimiento Constructivo y 
Viales quedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor 
♦ Construcción, reconstrucción, reparación, 

remodelación, demolición, restauración, conservación y 
mantenimiento de los objetivos autorizados. 

Tipos de Objetivos: 
♦ Obras de viviendas hasta 5 niveles 
♦ Obras de arquitectura 
♦ Obras viales 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se 

otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 
por un término de 24 meses, a partir de la fecha del 
vencimiento de la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al 
Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos, al Director de Inspección Estatal del Organismo 
y al Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archívese el original de la misma en la 
Dirección de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los 1 días del 
mes de abril del 2002.  

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

______________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 217/2002 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 
específicas del Ministerio de la Construcción, las de 
elaborar, aprobar y controlar las Normas Nacionales 
correspondientes a los procesos de Licitación de Obras, 
Proyectos y otros trabajos relacionados con la construcción, 
así como las de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a 
personas naturales y jurídicas, cubanas y extranjeras que 
pretendan actuar como Contratistas, Subcontratistas, 
Constructores, Proyectistas, Consultores, Administradores 
de Proyectos, realizar Investigaciones Ingenieras, ejecutar o 
participar en la ejecución de cualquier Proyecto o Servicio  
relacionado con la Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de 
octubre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 
adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la 
Construcción, resolver sobre las solicitudes de Ampliación 
de Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 
Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 
el que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Construcción y Servicios de Ingeniería, del Ministerio de 
la Industria Ligera en Ciudad de La Habana. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 
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POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Ampliación de la Licencia 

solicitada por la Empresa de Construcción y Servicios de 
Ingeniería, del Ministerio de la Industria Ligera en 
Ciudad de La Habana, en el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Ampliación de la Licencia 
otorgada,  al amparo de la presente Resolución Ministerial, 
la Empresa de Construcción y Servicios de Ingeniería, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor. 
♦ Construcción, montaje, demolición, reconstrucción, 

remodelación, reparación, restauración, conservación y 
mantenimiento de los objetivos autorizados. 

♦ Instalación de redes tecnológicas y sistemas de 
refrigeración. 

♦ Impermeabilización de cubiertas y techos 
♦ Construcción de estructuras metálicas 
♦ Trabajos de movimiento de tierra 
Tipos de Objetivos: 
♦ Obras de viviendas hasta 5 niveles 
♦ Obras industriales del Ministerio de la Industria Ligera 
♦ Obras de arquitectura 
♦ Obras de urbanización. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO:  La Ampliación de la Licencia, que para 

ejercer como Constructor, se otorgue,  al amparo de la 
presente Resolución, se expedirá por el término que resta 
hasta el vencimiento de la Licencia que le fuera concedida 
el 31 de julio del 2001.  

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al 
Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, al 
Viceministro a cargo del Area Productiva del Ministerio de 
la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos, al Director de Inspección Estatal del Organismo 
y al Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general 
conocimiento y archívese el original de la misma en la 
Dirección de Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción, a los días 1 del 
mes de abril del 2002. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

SALUD PUBLICA 
RESOLUCION MINISTERIAL No.  9/2002 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 67 de abril de 1983 
en su artículo 81 establece que el Ministerio de Salud 
Pública es el Organismo encargado de dirigir, ejecutar y 
controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en cuanto a la atención de los problemas de la 
salud del pueblo, a ese fin tiene entre otras funciones la de 
ejercer el Control Sanitario, especialmente en su inciso e) 
regular el ejercicio de la medicina y de las actividades que le 
son afines. 

POR CUANTO: El Decreto Ley No. 54 de abril de 1982 
emitido por el Consejo de Estado referente a las 
“Disposiciones Sanitarias” dispone en el Título II Artículo 
8, la competencia del  Ministerio de Salud Pública para 
ejecutar la prevención y el control de enfermedades y 
autoriza en su disposición Final Primera al que suscribe, a 
dictar las metodologías necesarias para la correcta 
aplicación y ejecución de lo dispuesto en dicho Decreto 
Ley.  

POR CUANTO: La Resolución Conjunta MINAGRI-
MINSAP No. 2/2001 establece el Control de Importaciones 
de las materias primas, medicamentos, diagnosticadores, 
cosméticos y artículos de uso personal o doméstico de 
origen animal o que contengan componentes de este origen, 
facultando al Buró Regulatorio para la Protección de la 
Salud Pública, a través de las entidades que a él se 
subordinan, para ejecutar dicho control. 

POR CUANTO: Resulta necesario, en las condiciones 
actuales, establecer las disposiciones que garanticen el más 
estricto control de las condiciones sanitarias del país,  entre 
ellas las encaminadas a prevenir la entrada  de enfermedades 
transmisibles de origen animal. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas como Ministro de Salud Pública, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar y poner en vigor  el  

REGLAMENTO  PARA EL CONTROL DE 
IMPORTACIONES DE MATERIAS PRIMAS, 
MEDICAMENTOS DE USO HUMANO, 
DIAGNOSTICADORES, COSMÉTICOS Y ARTÍCULOS 
DE USO PERSONAL O DOMESTICO DE ORIGEN 
ANIMAL O QUE CONTENGAN COMPONENTES DE 
ESTE ORIGEN. 

CAPITULO I 
DE LOS TERMINOS Y DEFINICIONES 

ARTICULO 1.-A los efectos de este Reglamento, el 
Control de Importación es el mecanismo adoptado por el 
Ministerio de Salud Pública, en lo adelante MINSAP, para 
evitar la entrada al territorio nacional de materias primas, 
medicamentos de uso humano, diagnosticadores, cosméticos 
y artículos de uso personal o doméstico de origen animal o 
que contengan componentes de este origen capaces de 
introducir enfermedades animales trasmisibles al hombre.  

ARTICULO 2.-A los efectos de este Reglamento se 
considera: 

Aduana General de la República: Es el órgano que 



8 de abril de 2002 GACETA OFICIAL              
 

519 

forma parte del Sistema de Control Estatal encargado de 
dirigir, ejecutar y controlar la política del Estado y Gobierno 
en materia aduanera. Recaudar los Derechos de Aduanas y 
dar respuesta dentro  de su competencia a los hechos que 
incidan en el tráfico internacional de mercancías, viajeros, 
postal y los medios que transportan, previniendo, detectando 
y enfrentando el fraude y el contrabando, así como 
contribuyendo a la protección nacional e internacional del 
medio ambiente. 

Buró Regulatorio para la Protección de la Salud 
Pública (BPS): Es la institución del  MINSAP encargada de 
contribuir al cumplimiento de los objetivos, funciones y 
atribuciones específicas aprobadas en la legislación sobre la 
organización de la Administración Central del Estado en lo 
que al  Ministerio de Salud Pública respecta, relacionado 
con el control y vigilancia  sanitaria de todos los productos 
que puedan tener influencia sobre la salud humana. 

Centro para el Control Estatal de la Calidad de los 
Medicamentos (CECMED): Entidad nacional de control, 
adscripta al Buró Regulatorio para la Protección de la Salud 
Pública, encargada de recepcionar, evaluar y autorizar o 
rechazar las solicitudes de Autorización de Importación de 
las materias primas, medicamentos de uso humano  y 
diagnosticadores de origen animal o que contengan 
componentes de dicho origen.  

Comercializadora: Persona jurídica nacional o 
extranjera a la que en virtud de la legislación vigente se le 
ha otorgado autorización mediante la licencia 
correspondiente para comercializar materias primas, 
medicamentos, diagnosticadores, cosméticos y artículos de 
uso personal o doméstico en el territorio nacional. 

Departamento de Registro, Control y Calidad 
Sanitaria: Entidad nacional de control, perteneciente al 
Instituto Nacional de Higiene de los Alimentos, adscripta al 
Buró Regulatorio para la Protección de la Salud Pública, 
encargada de recepcionar, evaluar y autorizar o rechazar las 
solicitudes de Autorización de Importación de cosméticos y 
materias primas para su elaboración de origen animal o que 
contengan componentes de dicho origen.  

Importador: Persona jurídica nacional a la que en 
virtud de la legislación vigente se le ha otorgado 
autorización, mediante la licencia correspondiente emitida 
por el Ministerio de Comercio Exterior, para importar 
materias primas, medicamentos, diagnosticadores, 
cosméticos y artículos de uso personal o doméstico y que 
deberá contar además con Licencia Sanitaria de Operación 
Farmacéutica otorgada por el CECMED.  

Representante: Persona jurídica (entidad independiente, 
sucursal o agente) que asume mediante contrato legal 
determinadas facultades del fabricante o del titular de 
Registro de medicamentos, diagnosticadores, cosméticos y 
artículos de uso personal o doméstico. 

ARTICULO 3.-A los efectos de este Reglamento se 
utilizan las siguientes definiciones: 

Artículos de uso personal o doméstico: Son productos 
cuyo objetivo principal es contribuir a la higiene personal y 
del hogar. 

Autorización de Importación: Documento emitido por 
el CECMED o el Departamento de Registro, Control y 
Calidad Sanitaria mediante el cual se autoriza la entrada al 
país de las materias primas, medicamentos de uso humano, 
diagnosticadores, cosméticos y artículos de uso personal o 
doméstico de origen animal  o que contengan componentes 
de dicho origen.  

Autorización de Comercialización Temporal: 
Documento emitido por el CECMED mediante el cual se 
autoriza  la comercialización de determinados 
medicamentos no registrados, durante un tiempo limitado. 

Cosméticos: Productos constituidos por sustancias de 
naturaleza diferente cuyo objetivo principal es preservar, 
mantener, incrementar o restituir la belleza, coadyuvando a 
lograr y mantener la higiene general y en particular 
favorecer la buena apariencia de la piel, mucosa, cabellos, 
boca, ojos y uñas. 

  Cuarentena:  Condición temporal durante la cual las 
materias primas, medicamentos de uso humano, 
diagnosticadores, cosméticos y artículos de uso personal o 
doméstico se mantienen con prohibición de su empleo, 
distribución o comercialización hasta el informe de su 
autorización o rechazo. 

Desinfectante: Producto destinado a la destrucción 
indiscriminada o selectiva de microorganismos en objetos 
inanimados y en el ambiente. 

Diagnosticadores:  Productos diseñados con el propósito 
de ser utilizados en el diagnóstico in vitro de enfermedades 
u otras condiciones, incluyendo la determinación del estado 
de salud, para curar, mitigar, tratar o prevenir la enfermedad 
o sus secuelas. 

Excipiente farmacéutico: Sustancia que a las 
concentraciones presentes en una forma farmacéutica, 
carece de actividad farmacológica y que se emplea con el 
fin de dotarla de características que aseguren la estabilidad, 
biodisponibilidad aceptabilidad y facilidad de administrar 
uno o más principios activos.   

Forma farmacéutica: Forma o estado físico en la cual 
se presenta un producto para facilitar su fraccionamiento, 
dosificación, administración o empleo.  

Licencia Sanitaria de Operaciones Farmacéuticas: 
Autorización expedida por el CECMED, para fabricar, 
distribuir, importar o exportar materias primas 
farmacéuticas y medicamentos en o desde el territorio 
nacional, a favor de los establecimientos farmacéuticos  que 
realizan estas actividades. 

Lote:   Cantidad definida de materia prima, material de 
envase o producto terminado elaborado en un solo proceso o 
una serie de procesos de tal manera que puede esperarse que 
sea homogéneo. En el caso de un proceso continuo de 
fabricación, el lote debe corresponder a una fracción 
definida de la producción, caracterizada por la 
homogeneidad que se busca en el producto. 

A veces es preciso dividir un lote en una serie de sublotes 
que más tarde se unen de nuevo para formar un lote final 
homogéneo.  
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Materia prima farmacéutica:  Toda sustancia activa o 
inactiva que interviene directamente en la fabricación de un 
medicamento, esté o no presente en el producto terminado. 

Muestras  de cortesías de cosméticos  y artículos de 
uso personal o doméstico: Unidad de un artículo cosmético 
o de uso personal o doméstico destinada exclusivamente a 
su distribución gratuita, cuya rotulación es idéntica a la del 
producto registrado. 

Muestra médica gratuita:  Unidad de una especialidad 
farmacéutica destinada exclusivamente a la distribución 
gratuita entre los profesionales de la salud, cuya rotulación 
es idéntica a la del producto registrado. 

Medicamento de uso humano: Toda sustancia natural o 
sintética o mezcla de éstas que se destine a la administración 
en el hombre con fines de curación, alivio, tratamiento, 
prevención y diagnóstico de las enfermedades o de sus 
síntomas; para el restablecimiento, la corrección o la 
modificación de funciones orgánicas en el hombre.  

Principio activo o ingrediente farmacéutico activo: 
Sustancia o mezcla de sustancias dotadas de efecto 
farmacológico específico o bien que sin poseer actividad 
farmacológica, al ser administrada al organismo la 
adquieren.  

Producto farmacéutico: Preparado que contiene uno o 
varios principios activos y excipientes, formulados en una 
forma farmacéutica o de dosificación.  

Producto terminado: Producto que ha sido sometido a 
todas las etapas de producción,  presentado en su envase 
definitivo y listo para ser distribuido y comercializado.  

CAPITULO II 
ALCANCE Y APLICACION 

ARTICULO 4.-De acuerdo a lo establecido en la 
Resolución Conjunta No. 2/2001  del  Ministerio de la 
Agricultura y el Ministerio de Salud Pública es obligatorio 
para poder importar materias primas, medicamentos de uso 
humano, diagnosticadores, cosméticos y artículos de uso 
personal o doméstico de origen animal o que contengan 
componentes de este origen, la Autorización de Importación 
correspondiente emitida por el Centro para el Control 
Estatal de la Calidad de los Medicamentos o por el 
Departamento de Registro, Control y Calidad  Sanitaria, 
según corresponda. 

ARTICULO 5.-El presente Reglamento es aplicable para 
el control de las importaciones de los productos de origen 
animal o que contengan componentes de este origen 
descritos a continuación: 

1. Materias primas farmacéuticas o sustancias destinadas a 
la fabricación nacional de medicamentos de uso 
humano, diagnosticadores, cosméticos y artículos de 
uso personal o doméstico.  
De acuerdo a su definición incluye: 
a) Principios activos  
b) Excipientes para productos farmacéuticos, 

cosméticos y artículos de uso personal o doméstico  
c) Productos utilizados en los procesos de producción 

de medicamentos de uso humano, 

diagnosticadores, cosméticos y artículos de uso 
personal o doméstico. 

2. Materias primas farmacéuticas o sustancias destinadas a 
la investigación y desarrollo de medicamentos, 
diagnosticadores, cosméticos y artículos de uso 
personal o doméstico nuevos o conocidos. 

3.    Materias primas farmacéuticas  o sustancias 
destinadas a la producción de medios de diagnóstico y 
de cultivo, materiales de referencias y otros. 

4. Medicamentos de uso humano, en forma de productos 
terminados, para ser utilizados en: 
a) Sistema Nacional de Salud. 
b) Servicios Especializados de Salud. 
c) Instituciones o pacientes en particular. 
d) Red de farmacias en divisas (venta en frontera). 
e) Investigaciones y ensayos clínicos  (como 

referencia o comparación).  
5. Cosméticos  y artículos de uso personal o doméstico. 

Este control no excluye el cumplimiento de las 
disposiciones vigentes para las materias primas 
farmacéuticas y medicamentos clasificados como 
estupefacientes o narcóticos. 

ARTICULO 6.-El presente Reglamento no es aplicable a: 
1. Productos de origen animal o que contengan 

componentes de este origen descritos a continuación y 
cuya importación, dada sus características especiales, se 
regulan mediante las correspondientes circulares 
emitidas por el CECMED y el Departamento de 
Registro, Control y Calidad Sanitaria: 
a) Medicamentos de uso humano que se reciben 

mediante donaciones. 
b) Muestras médicas gratuitas. 
c) Muestras  de cortesías de cosméticos  y artículos de 

uso personal o doméstico. 
2. Medicamentos de uso humano, que se reciben a través 

de envíos particulares. 
3. Medicamentos de uso humano, que traen los viajeros en 

las cantidades autorizadas por el Ministerio de Salud 
Pública. 

4. Medicamentos para uso personal que traen turistas, 
visitantes o residentes  nacionales y extranjeros. 

5. Cosméticos y artículos de uso personal o doméstico que 
traen turistas, visitantes o residentes nacionales y 
extranjeros. 

ARTICULO 7.-Están facultadas a solicitar Autorización 
de Importación de los productos relacionados en el Artículo 
5 del presente Reglamento, las siguientes instituciones (en 
lo adelante solicitantes): 

z Importador 
z Representante 
z Comercializadora 

ARTICULO 8.-Se otorgará la Autorización de 
Importación solamente en los casos siguientes: 
1. Materias primas farmacéuticas de origen animal que se 

destinen a la fabricación de medicamentos, 
diagnosticadores, cosméticos o artículos de uso 
personal o doméstico que posean el Registro Sanitario 
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correspondiente o se encuentren en fase de 
investigación y desarrollo. 

2. Medicamentos que estén registrados o con Autorización 
de Comercialización Temporal vigentes.  

3. Cosméticos o artículos de uso personal o doméstico que 
estén registrados.  

4. Importadores con Licencia Sanitaria de Operaciones 
Farmacéuticas vigente. 

5. Representantes o Comercializadoras que tengan vigente 
las licencias correspondientes. 

ARTICULO 9.-No se otorgará  Autorización de 
Importación en los casos siguientes: 
1. Materias primas farmacéuticas de origen animal que se 

destinen a la fabricación de medicamentos, 
diagnosticadores, cosméticos o artículos de uso 
personal o doméstico de producción nacional sin 
Registro Sanitario correspondiente. Se exceptúan 
aquellos que dispongan de un permiso o autorización 
expresa del Ministro de Salud Pública. 

2. Medicamentos sin Registro Sanitario o que no cuenten 
con Autorización de Comercialización Temporal. Se 
exceptúan aquellos que dispongan de un permiso o 
autorización expresa del Ministro de Salud Pública. 

3. Cosméticos o artículos de uso personal o doméstico sin 
Registro Sanitario. 

4. Importadores que no tengan otorgada y vigente la 
Licencia Sanitaria de Operaciones Farmacéuticas. 

5. Representantes o las Comercializadoras que no tengan 
otorgadas y vigentes las licencias correspondientes. 

CAPITULO III 
DE LAS RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES 

QUE INTERVIENEN EN EL CONTROL  
DE IMPORTACIONES 

ARTICULO 10.-Las entidades que toman parte en el 
control de importación de las materias primas, 
medicamentos, diagnosticadores, cosméticos, artículos de 
uso personal o doméstico de origen animal o que contengan 
componentes de este origen, tienen las responsabilidades  
que se describen a continuación: 
Aduana General de la República (AGR): 
1. La Aduana no realizará el despacho ni autorizará la 

extracción de las materias primas, medicamentos o 
sustancias, diagnosticadores, cosméticos y artículos de 
uso personal o doméstico de origen animal o que 
contengan componentes de este origen, cuando la 
Autoridad Sanitaria ha dispuesto la condición de 
retención, por carecer su importador de la 
correspondiente Autorización de Importación aprobada 
por el CECMED o el Departamento de Registro, 
Control y Calidad  Sanitaria según corresponda. 

2.  En las Aduanas de Despacho se autoriza la extracción 
solamente de los embarques de materias primas 
farmacéuticas o sustancias,  medicamentos de uso 
humano, diagnosticadores, cosméticos, artículos de uso 
personal o doméstico de origen animal o que contengan 
componentes de este origen, que cumplimenten el 
requisito de presentar la Autorización de Importación 

APROBADA por el CECMED o el Departamento de 
Registro, Control y Calidad Sanitaria según 
corresponda, conjuntamente con el resto de las 
formalidades requeridas para solicitar el despacho de 
los productos objetos de importación y de acuerdo con 
los procedimientos establecidos.  

3. Coopera en las tareas de inspección y control que 
desarrollan los Inspectores Sanitarios y/o funcionarios 
del CECMED y del Departamento de Registro y 
Control de Calidad  Sanitaria. 

Centro para el Control Estatal de la Calidad de los 
Medicamentos (CECMED):  
1. Autoriza o rechaza las solicitudes de Autorización de 

Importación de los productos relacionados en el 
Artículo 5, incisos 1 al 4 del presente Reglamento. Para 
ello dispone de hasta 5 días hábiles a partir de la fecha 
de recibo de la solicitud de acuerdo a lo establecido en 
el Reglamento para la aplicación de las Tasas de los 
Servicios que presta el CECMED. 

2. Orienta y controla la actividad de inspección 
relacionada con el presente reglamento que realizan los 
inspectores sanitarios en los recintos de puertos y 
aeropuertos, Depósitos de Aduanas, Zonas Francas, 
Centro de Cambio Internacional de Bultos Postales y en 
cualquier punto de la red de distribución de los 
productos sometidos a esta regulación. 

3. Publica y mantiene permanentemente actualizados: 
a) Relación de personas y facsímiles de firmas 

autorizadas a aprobar las Autorizaciones de 
Importación. 

b) Relación de importadores con Licencia Sanitaria de 
Operaciones Farmacéuticas vigente. 

c) Relación de medicamentos con Registro o 
Autorización de Comercialización Temporal 
vigente. 

d) Relación de países declarados como de alto riesgo 
de que sus productos puedan introducir 
enfermedades animales trasmisibles al hombre. 

e) Relación de materias primas farmacéuticas, 
sustancias y medicamentos de origen animal o con 
componentes de este origen capaces de trasmitir 
enfermedades al hombre. 

f) Relación de tejidos y fluidos corporales de 
animales rumiantes de acuerdo a su grado de 
infectividad.  

4. Establece los controles estadísticos necesarios para 
mantener informados a los organismos e instituciones 
del Estado que requieran de dicha información. 

Departamento de Registro, Control y Calidad Sanitaria 
1. Autoriza o rechaza las solicitudes de Autorización de 

Importación de los productos relacionados en el 
Artículo 5, incisos 1,2 y 5 del presente Reglamento y 
para ello dispone de hasta  5 días hábiles a partir de la 
fecha de recibo de la solicitud. 

2. Asesora las inspecciones y el control de los inspectores 
sanitarios designados al efecto,  en los recintos de 
puertos y aeropuertos Depósitos de Aduanas, Zonas 
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Francas, Centro de Cambio Internacional de Bultos 
Postales  y en cualquier punto de la red de distribución 
a las materias primas, cosméticos  y artículos de uso 
personal o doméstico de origen animal. 

3. Publica y mantiene permanentemente actualizados: 
a) Relación de cosméticos  Registrados. 
b) Relación de materias primas, cosméticos  y 

artículos de uso personal o doméstico de origen 
animal o que contengan componentes de este 
origen capaces de trasmitir enfermedades al 
hombre. 

4.  Establece los controles estadísticos necesarios para 
mantener informados a los organismos e instituciones 
del estado que requieran de dicha información. 

 Solicitante 
1. Solicita la Autorización de Importación de los 

productos relacionados en el Artículo 5 del presente 
Reglamento, como requisito indispensable para su 
importación. 

2. Presenta al CECMED o al Departamento de Registro, 
Control y Calidad  Sanitaria, según corresponda, la 
solicitud formal en el modelo oficial vigente y toda la 
información requerida para  cada caso, siendo 
responsable de la veracidad de la misma.  

3. Presenta a la Aduana General de la República, según 
los mecanismos y procedimientos vigentes, la 
Autorización de Importación, conjuntamente con el 
resto de las formalidades requeridas para solicitar el 
despacho de los productos objetos de importación, 
obtener el levante y proceder a su extracción. 

4. Mantendrá actualizadas y vigentes las licencias y 
permisos otorgados por las instituciones 
correspondientes que los facultan a realizar las 
actividades amparadas en dichos documentos legales. 

CAPITULO IV 
DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA SOLICITUD 

DE AUTORIZACION DE IMPORTACION 
ARTICULO 11.-La solicitud de Autorización de 

Importación se formalizará mediante la presentación del 
Modelo Oficial establecido al efecto. 

ARTICULO 12.-En el modelo de Autorización de 
Importación se podrá incluir varios productos, siempre que 
pertenezcan a un mismo contrato e igual categoría a saber: 
1. Materias primas farmacéuticas.  
2. Sustancias destinadas a la producción de medios de 

diagnóstico y de cultivo, materiales de referencias y 
otros. 

3. Medicamentos de uso humano. 
4. Materias primas para fabricar cosméticos y artículos de 

uso personal o doméstico. 
5. Cosméticos y artículos de uso personal o doméstico. 

ARTICULO 13.-Los trámites de Autorización de 
Importación se realizarán en el Departamento de Secretaría 
del CECMED o en el Departamento de Registro, Control y 
Calidad  Sanitaria y al efecto se debe presentar: 
1. Solicitud de Autorización de Importación según el 

modelo oficial vigente, (original y  dos copias). 

2. Certificaciones de los Servicios Veterinarios Oficiales 
del país de origen con la información establecida en el 
Resolvemos Tercero y en el Anexo 2 de la  Resolución 
Conjunta No. 2/2001  del Ministerio de la Agricultura y 
el Ministerio de Salud Pública. 

3. Copias de los Certificados de Análisis de cada uno de 
los lotes de los productos incluidos en la solicitud. 

4. Permiso o autorización expresa del Ministro de Salud 
Pública en caso de los medicamentos y cosméticos que 
no estén registrados o medicamentos que no cuenten 
con Autorización de Comercialización Temporal.  
En este caso se presentará adicionalmente: 
a) Datos sobre el producto:  

— Nombre genérico. 
— Nombre comercial. 
— Forma farmacéutica y fortaleza (para 

medicamentos). 
— Tipo de productos (para cosméticos y artículos 

de uso personal o doméstico). 
— Presentación. 
— Fabricante. 
— País.  
— Entidad comercializadora. 

b) Especificaciones de calidad o norma técnica del 
producto. 

c) Evaluación de proveedores y argumentación de la 
selección realizada. 

d) Certificado de liberación de lote emitido por la 
Autoridad Reguladora del país de origen. 

5. Permiso o autorización expresa del Ministro de Salud 
Pública en caso de las materias primas que se utilicen 
en la fabricación de medicamentos o cosméticos que no 
estén registrados o medicamentos que no cuentan con 
Autorización de Comercialización Temporal.  
En este caso se presentará adicionalmente: 
a) Datos sobre el producto:  

— Nombre genérico. 
— Nombre comercial. 
— Estado físico. 
— Presentación. 
— Fabricante. 
— País.  
— Entidad comercializadora. 

b) Especificaciones de calidad o norma técnica del 
producto. 

c) Evaluación de proveedores y argumentación de la 
selección realizada. 

d) Certificado de liberación de lote emitido por la 
Autoridad Reguladora de Medicamentos del país 
de origen. 

6. Para los productos que se encuentran en fase de 
investigación y desarrollo debe presentarse 
adicionalmente, previa o conjuntamente con la solicitud 
de Autorización de Importación, la justificación de la 
entidad que investiga sobre el uso de las materias 
primas o del producto de referencia.  

ARTICULO 14.-Para las solicitudes de Autorización de 
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Importación de lotes de productos cuya importación haya 
sido autorizada con anterioridad bajo el amparo del presente 
Reglamento, es necesario presentar solamente lo siguiente: 
1. Una carta haciendo referencia a que el producto y el 

lote se le otorgó Autorización de Importación con 
anterioridad, consignado la fecha en que ésta fue 
emitida. 

2. La Solicitud de Autorización de Importación según el 
modelo oficial vigente, (original y dos copias). 

ARTICULO 15.-Los especialistas del Departamento de 
Secretaría y de Registro, Control y Calidad Sanitaria 
comprobarán frente al solicitante, si la solicitud contiene 
todos los elementos requeridos conforme se especifica en el 
Artículo 13 del presente Reglamento. En caso que la 
solicitud no cumpla los requisitos establecidos será 
rechazada. 

ARTICULO 16.-En caso de que la solicitud esté 
completa, se acepta y se le indica al solicitante que proceda 
a efectuar el pago de la cuota correspondiente para este 
trámite. Cumplimentado lo anterior se da entrada de acuerdo 
al procedimiento establecido y se procede a su evaluación 

ARTICULO 17.-La evaluación se realizará comprobando 
que: 
a) El importador cuenta con la Licencia del Ministerio de 

Comercio Exterior y con la Licencia Sanitaria de 
Operación Farmacéutica vigentes. 

b) Los Representantes y Comercializadoras cuentan con 
las Licencias de la Cámara de Comercio de Cuba, 
vigentes. 

c) El (los) producto (s) relacionado (s) en la solicitud se 
encuentra (n) Registrado(s) en los Registros del 
CECMED o del Departamento de Registro, Control y 
Calidad  Sanitaria o con Autorización de 
Comercialización Temporal del CECMED vigentes y 
de no estarlo(s), sí la documentación presentada se 
ajusta a lo establecido en Artículo 13, punto 4 del 
presente Reglamento. 

d) El nombre del producto, fortaleza y forma farmacéutica 
(para medicamentos) y tipo de producto (para 
cosmético y artículos de uso personal o doméstico), 
presentación, fabricante  y País de origen y/o 
procedencia se encuentran en concordancia con lo 
aprobado en el Registro. 

e) Las materias primas farmacéuticas o para la producción 
de diagnosticadores, cosméticos y artículos de uso 
personal o doméstico forman parte de la composición 
aprobada para productos registrados o en fase de 
desarrollo y de no ser así, sí la documentación 
presentada se ajusta a lo establecido en Artículo 13, 
punto 5 del presente Reglamento. 

f) Los Certificados de los Servicios Veterinarios 
Oficiales, de calidad de lote, de productos 
farmacéuticos, de liberación de lote según sea el caso 
brindan la información legal de calidad y de seguridad 
ajustada a lo establecido.   

ARTICULO 18.-Serán aprobadas las solicitudes de los 
productos que cumplan satisfactoriamente las 

comprobaciones de los incisos relacionados en el Artículo  
anterior. En caso de que alguna no se ajuste o la incumpla, 
se rechaza. 

ARTICULO 19.-Cuando la solicitud se apruebe, se 
dejará constancia en el modelo mediante cuño: 
"APROBADA" y si se rechaza se estampará el cuño de 
"RECHAZADA" y se detallará en manuscrito el motivo que 
la limita. 

ARTICULO 20.-El solicitante recogerá en el 
Departamento de Secretaría del CECMED o en el 
Departamento de Registro, Control y Calidad Sanitaria el 
modelo de Autorización de Importación  APROBADO o 
RECHAZADO .  

CAPITULO V 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA EXTRACCION 

DE LOS PRODUCTOS 
ARTICULO 21.-El Solicitante presentará la 

Autorización de Importación aprobada, conjuntamente con 
el resto de las formalidades requeridas para solicitar el 
despacho de los productos objetos de importación, en la 
Aduana de Despacho correspondiente. 

ARTICULO 22.-El Inspector de Aduana comprobará que 
la Autorización cumple los requisitos establecidos, realiza el 
despacho y autoriza la extracción de los productos objetos 
de importación. De encontrar irregularidades en el 
documento o cuando mediante reconocimiento físico detecte 
que no coincide con lo autorizado, no permitirá la  
extracción e informará al CECMED o al Departamento de 
Registro, Control y Calidad  Sanitaria de las infracciones 
detectadas a los efectos de que decida el destino final de los 
productos. 

CAPITULO  VI 
DE LAS MEDIDAS SANITARIAS DE SEGURIDAD 

 Y LAS SANCIONES 
ARTICULO 23.-Sin prejuicio de la competencia 

atribuida a otras autoridades, corresponde al Ministerio de 
Salud Pública (MINSAP), al Buró Regulatorio para la 
Protección de la Salud Pública (BPS), al Centro para el 
Control Estatal de la Calidad de los Medicamentos 
(CECMED y al Departamento de Registro, Control y 
Calidad Sanitaria del Instituto Nacional de Higiene de los 
Alimentos, adoptar las medidas sanitarias de seguridad y 
aplicar las sanciones a que haya lugar conforme a lo 
previsto en este Capítulo y en la legislación vigente.  

ARTICULO 24.-Las medidas sanitarias tienen por objeto 
prevenir e impedir que por violación de lo previsto  en el 
presente Reglamento, pueda ponerse en riesgo la salud 
individual y colectiva de la población y se aplicarán de 
acuerdo a los procedimientos establecidos en las 
disposiciones complementarias emitidas por las autoridades 
relacionadas en el Artículo anterior. 

ARTICULO 25.-De conformidad con lo establecido en 
Resolución Ministerial No. 215  “Reglamento de la 
Inspección Sanitaria Estatal” del 27 de Agosto de 1988, son 
medidas sanitarias las siguientes: 
a) La retención temporal de un  producto, mientras se 

toma una decisión definitiva  
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b) El decomiso del producto 
c) El arrojo y/o destrucción del producto 
d) La paralización temporal de la producción o la venta de 

un producto, mientras se toma una decisión definitiva  
 Las medidas a que se refiere este artículo serán de 

inmediata ejecución, tendrán un carácter preventivo y se 
aplicarán sin prejuicio de las sanciones a que haya lugar. Se 
levantarán cuando se compruebe que han desaparecido las 
causas que la originaron. 

ARTICULO 26.-Las sanciones a las infracciones de las 
disposiciones previstas en el presente Reglamento por parte 
de las personas naturales y jurídicas que se encuentran bajo 
el marco de su alcance, podrán consistir en: 
a) Amonestación 
b) Multas 
c) Decomiso 
d) Suspensión o cancelación del Registro Sanitario  
e) Suspensión o cancelación de la Licencia de Importación  

Las sanciones a que se refiere este artículo se aplicarán 
de acuerdo a los procedimientos establecidos en las 
disposiciones complementarias emitidas por las autoridades 
relacionadas en el Artículo 23. 

CAPITULO  VII 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 27.-La Autorización de Importación se 
aprueba para cada embarque y ampara el (los) producto(s) 
que en ella se incluye(n), con las características y en la(s) 
cantidad(es) especificada(s). Su vigencia puede ser hasta de 
6 meses.  

ARTICULO 28.-Cuando el embarque se reciba 
fraccionado, se deberá proceder a la solicitud de una nueva 
Autorización, correspondiente a la cantidad pendiente, ya 
que un mismo documento no se aprobará dos veces, ni se le 
harán correcciones u aclaraciones que puedan dificultar su 
adecuada interpretación. 

DISPOSICION TRANSITORIA 
UNICA:  Los importadores que no disponen de Licencia 

Sanitaria de Operación Farmacéutica  por no estar 
implantado el Reglamento correspondiente en el momento 
de entrar en vigor el presente Reglamento, podrán realizar 
solicitudes de importación hasta tanto el Sistema de 
Licencias comience a operar. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: Corresponde al Ministro de Salud Pública 

decidir sobre si el presente Reglamento es aplicable o no a 
una reclamación dada, en caso de existir discrepancia entre 
el solicitante y el CECMED o el Departamento de Registro, 
Control y Calidad  Sanitaria. 

SEGUNDA: El Director del Buró Regulatorio para la 
Protección de la Salud Pública velará por el cumplimiento 
del presente Reglamento y queda facultado para emitir las 
instrucciones y disposiciones complementarias necesarias 
para ello, así como para aprobar su periódica actualización 
en correspondencia con los avances y el desarrollo científico 
y de la reglamentación sanitaria nacional e internacional.  

TERCERA: El CECMED y el Departamento de 
Registro, Control y Calidad  Sanitaria quedan encargados de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente Reglamento 
y al propio tiempo autorizados para dictar las  resoluciones 
y disposiciones necesarias para regular  su cumplimiento.  

CUARTA: Tomando en cuenta la situación sanitaria 
actual, el presente reglamento será aplicable a la 
importación de productos de origen animal o que contengan 
componentes de este origen, con riesgo de trasmitir 
encefalopatías espongiformes, lo que podrá ser ampliado, de 
acuerdo a las circunstancias, a todos los productos de origen 
animal factibles de trasmitir enfermedades al hombre. 

QUINTA: El presente Reglamento será de general y 
obligatorio cumplimiento para las personas naturales y 
jurídicas que se encuentren bajo el marco de su alcance.  

SEXTA: Se derogan cuantas disposiciones legales y 
reglamentarias, de igual o inferior jerarquía, que se opongan 
a lo dispuesto en el presente Reglamento.  

Dese cuenta a cuantas personas naturales y jurídicas 
corresponda conocer de lo dispuesto en el presente 
Reglamento, archívese el original en la Dirección Jurídica  
del Organismo y  publíquese en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba para su general conocimiento. La que 
entrará en vigor 30 días después de su publicación. 

Dada en el Ministerio de Salud Pública, Ciudad de La 
Habana, a los  20 días del mes de febrero  del 2002. 

Dr. Carlos Dotres Martínez 
Ministro de Salud Pública 
 


